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- Autorizacibn para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicps 0 peligrosos
Con fundamento en Ios articulus 135 fraccién IV. 153 fraccidn VI! dé Ley General del Equillbrio Ecolégicu y1a Pruteccién al Ambieme: 1. 2 fraccién I. 3 fraccién ll, 30. 31. 32 y

‘ 33 del Reglamento en Maleria de Registros. Autorizaciones de lmportacldn y Exporlacién y Cerlificados de Exporlacién de Plaguicldas. Nutrientes Vegetales y Suslancias y
1 Materia1as Tfixicos o Peligrosos; 29 fraccidn I. X. XII y XIV del Reg1ament0 Interior de la Secretaria cle Medic Ambiente y Recursos Nalurafes: el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Coclificacién de Mercancias cuya Imporlacibn y exportacién esté sujeta a Regulacién par pane de las Dependencias que integran Ia Comlsién lnlersecrelarial
para e1 Control del Process y use de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustanclas Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacibn y codificacién de mercanci-as cuya importaclén _.
y expoflacién eslé sujeta a regulacién par pane de Ia Secretaria de Medic Amblenle y Recursos Natura1es y demés disposiciones aplicab1es. se exptde la presents aulorlzacién » '
de imponacién a favor de Ia empresa denominada
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FLUDORA CO-MAX I FLUDORA co MAX I FLUPYRADIFURONE EW 020.3 + TRLANSFLUTHRIN 052.5 1 12ESP?08~
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OBJETO DE LA IMPORTACION A 1 r _ _»<
EXPERIMENTACION 1 EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA como NEBULIZANTE RARA_c0r~nRoLAR MOSQUITOS Y
QUE sERA EMPLEADA EN EL CENTRO REGIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBI_-ICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE
SALUD PUBLICA . , _ _ . 1 I. -'
PAiS DONDE SE EL-ABQRA 0 -PMS DE PROCEDENCIA - ; * A0uAnA DE ENTRADA‘
PRODUCE EL PRODUCTO .. - ," - = '- '-
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZAC|(§N

I. La presente autorizacibn no exime al autorizado del cumplimiento de ot/ras obligacicmes contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instmmento legal aplicable en la rnateria.

II. Esta autorizacien, podra ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes estabtecidas en la
presente, 0 bien por Ia violacién de cualquier disposicién legal aplicahle en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que confomte a‘derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. X

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduria Fegleral de Proteccién at Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi coma Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su .\Pr9g_rama_-del nredidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: .
Para Ia expedicién de Ia presente autorizacién se recibid como requisito previo at permiso de COFEPRIS ntlumero 173300121 C0230

\

r/

'\

__/ 0/5'Q-
\_/" CMJIJASL.-‘JRRIN C

" |

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmerus, Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién AmbientaI.- Presente. K
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de Ia SGPA.- Presente
Karta Isabel Acosta Resendi. Directora General de lnspeocién Ambiental en Puertos, Aeropuerios y FronIeras.- I<ac0sIa@pr0Iepa.g0b.m>c
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirectnr de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién GubernamentaI.- Presente.


